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MINISTERIO DE "LA~GUERRA

PARTE OFlcrAL
Dado' en Palacio á veintid6s de julio de mil nove

ciefttos doce•.

1,

REALE'S DECRETOS

El M1IlIlItro del.. <lue!r&,
,Aawrix~. '

Str'lJicios'tiel Ct!rontl de Infanterla, D. Manuel Llu}is ji Ruiz.

Naci6 el dia 9 de febí:ero de 1355 y comenzó á servir como ca
dete el 9 de marzo d,e 1874, cursando sus estudios en la Acade
mia de Infantería establecida en Madrid, hasta que en agosto 'si
guiente fué promovido al empleo de alférez de dicha arma.

Prest6 luego sucesivamente el servicio de su clase en el c\1ar
to batall6nde la reserva provincial de Valencia y en el batal16n
Cazadores de Segorbe, con el que sali6 á campaña, por el No;rte,
en enero de 1875, prosiguiendo más tarde las operaciones en ~los

distritos de Aragón, Valencia y Cataluña. Por el mérito que con
trajo en las efectuadas en Navarra en el mes de febrero, fué"re
comp~sadocon el grado de teniente, concurriendo, entre otros
hechos de armas, el 7 de mayo, á la acción libr1\da en las 'inmedia
ciones de'la. Pobleta; el 30 de junio á la de Mirambel y' Ermita de
San Cristóbal, yel l.a de'agost6á la de Breda y Sierra de Gdlce
rán, cooperando después á la rendición de Seo de Utge1. Se encon
tró asimismO' el ~5 del mes últimamente citado, en la acci6n soste
ni<:la enlas. alt1ll"as. de Congl:1st; el "liS' de octubre en la: de Cortes, y
e17 de novlembre en la de lfornel1s de Olot. Ascendido por anti
güedad al empleo de teniente en' diciembre, continu6 operando en
el Norte con'el regimieIlto de Toledo,alque babia sido destin¡¡do,

, hasta la terminación de la- guerra civil en marzo de 1876. Fué con
decorado con la cruz roja de primera Clase í:le1 Mérito M'tlita.r por
las operaciones'practicadas pata la pacificación de Cll.ta.luña y COn
el grado de capitán por SUi! servicios hasta la concltwión de la
campaña.

Desde diciembre de 188 I sirvió en el cuerpo de .Miñones· de
Vizcaya hasta que en agosto de 1887 se le destinó al batallón re
serva de Astorgp, en el que fué"baja en septiembre con motivO"
de su ascenso á capitán, reglamentariamente.

Perteneci6 má,! tarde al batallón reserva de Sarriá y á los de
Cazadores de Cuba y Uerena, contribuyendo en 1890 y r891 al sos·
tenimiento del orden público durante las huelgas de obreros ha
bidas en la provincia de Vizcaya, por lo que le fueron dadas las
¡¡racias de real orden.

En julio de 1894 obtuvo por<antigüedad el empleo del coman
dante, destillándosele al regimiento reserva de Vitoria.

Fué nombrado en jrinio de 1895 ayudante de órdenes del gene
ral D. Luii~ de Santiago Manescau, y en septiembre, ayudante de
campo del mismo general, á quien se le confirió ~n el propio mes el
mando de la primera división del sexto cuerpo de Ejército; y ha
biéndose dispuesto en octubre que formara parte del batall6n del
regimiento de Cantabria expedicionario á Cuba, embarcó en no
viembre para dicha Isla, dqnde emprendió en diciembre opera-
ciones de campaña. '

Asistió el 3 de enero de 1896 al combate tenido en Seiba
Hueca; los dias .::15 y .::17 á los de Ingenio Olal1ita y el Gato; el 30 al
de San Buenaventura, Camino del Medio y puente del rio Navaso;
el3 de febrero á los de Ingenio Santa Trinidad, el ::16 y el 9 de
marzo á los de San Vic~nte;el17 de este último mes al de Yagüey,
_ramento y el Salto; el 18 al del Central Andreita; los días .::lO y
.::1 I á los de 1!'otrerillo y tierras 1'iuevas; el 31 al de montes del Sao,
y la Can.útaj el 9 de lPrilll~'(1e la Grifa. Smanoa y Kem.atetJ. pOt"

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

En consideración ti los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería. número veintinueve de la escala de
SU clase. D. Manuel Llopis y Ruiz, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de cinco de agosto de mil novecientos
siete.

, Vcngo en promoverle. á propuesta del Ministro de la
Gaerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros. al em
pleo de General de brigada. con la antigüedad de esta
fecha. en la vacante producida por pase ~ la secci6n de
teaerva del Eátado Mayor General del Ejército de D. Ma
nuelMartin y de la Puente, la cual corresponde á la desig
nada con .el número cincuenta y tres en el tumo estable.
cido para la proporcionalidad.

, El :M1ni5t:ro de 1& Guemr.,
1, (A L
j~ (', • OUSTIN U~UE

Vengo en disponer .que el ~neral de brigada D. Ma
nuel Martín y de la Puente cese en el eatgo de Jefe de
Secci6n del Ministerio de la Guerra y pal!eá'la secci6n de
reserva del Estado Mayor General del. Ejército. por ha
llarse comprendido en el artículo cuarto de la ley de ca
torce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á veintid6s de julio de mil nove
'cientos doce.

Vengo en nombrar Jefe 'de Secci6n del Ministerio de la
Guerra. al Géneral de brigada D. Leandro Cubillo y Pá
ramo. actual comandante general de ArtilIería de la sép-
tima regi6n. .

Dado en .Palacio ti veintid6s de julio de mil nOve
,cientos doce.
;,1 "",!;',':I ',! ',1 ALEQNS.q
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. el.~l1e fué agraciado Con la Cl."UZ roja de segunda clase del Mérito
Militar; el 14 al de Benito; el 21 al de Arroyo San Francisco y p.o
trero de la Media Legua; el u y el 16 á los de la Catalilla; el 19 y
20 de junio á los de Santa Jorra y Jobo; el 5 de julio al de los Ma
meyes; el 14 al del Desnucado, por la que se le otorgó la cruz roja
de segunda clase del Mérito Militar, pensionada; el 22 al de Ca
yu~o; el 26 al de Babineyes, Hoyo de Limón y el Medio; el 30 de
Julio al del potrero Santa Lucia; el 14 de ,agosto al de Montezuelo; ,
el 21 al de Guillén y Naranjo; el 24 de septiembre al de Lomas de

Jagile y Felipe, por el cual fué promovido á teniente coronel, yen
.C'.i. que fué herido el primer jefe de su batallón, por lo que se hizo
cargo del mandó del mismo; el 5 de octubre al del Hato de San
Julián; el 7 de noviembre al de las Cuevas del Sabalo y el 13 al de
los Machos y Sitio Nuevo.

Se halló también en los combates librados el' 22 de enero de
1897 en Cabo San Antonio y otros puntos; el 24 en Vallecito, Va
lle de San Juan y Biemparado; el 25 en el Toro y la Carreta, por
~ que se le concedió la cruz roja, de segunda clase del Mérito Mi
litar; lo!! <tia!! 3, 4, 5, 6 Y 7 de lebrero en Sitio Arriba, Sitio Abajo
y montes de la Jarreta; el 2 de mayo en Cortes; el l." de junio en
el Retiro y Tumbas de Saturnino Vald&; el 30 en el Retiro; el 28
de julio en Hoyo del Medio y la Fn.mia; el 29 en Cabo Francés,
las Salinas, Ruto y Cuevas Secas; el 30 en el Desnucado y Limón;
elS de noviembre en Cuevas Secas, Paredones Bajos y Cabo Fran
cés; el6 en las Ensenadas de la Negra, Punta Caliente, la Gorola
y la Llana; el 14 en el fondo de Ortega; el 15 de diciembre en
Tumbas de Pio Quintana, por la que fué premiado con mención
honorlfica; el 16 en Vegas de las Mamitas y otros ~tios; el 17 en la
Lo~ del Grillo, y el 18 en fondos de Jaimeque, habiéndoselecon
cedido la cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pensiona
da, por sus servicios hasta fin de noviembre anterior.

.Más adelante tomó parte, entre otros, en el combate del 5 de
julio de 1898 en Santa Mrbara, embarcando en diciembre para
la Penfusula, donde ejerci6 e! cargo de prlmer Jefe de la
Comisión liquidadora de s. referido batallón.

Se mandó CJl abril de 1f'K> que causara alta en ti regimiento
de Otumba, msladándosele al del Rey en marzo de I'OI, ~ la zOna
de reclutamiento de Valencia en mayo de 1905 yen agosto á la
caja de recluta del mismo punto, núm.. 41.

Sin dejar de pertenecer á ésta, fu~ nombrado en agosto de
1906 vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de lá provincia
de Valencia.

Alamó por antigüedad el empleo de coronel en· septiembre
de 190'7, nombrándosele sargento mayor de la plaza de Cartagena.

Le filé conferido en marzo de I'}OS el mando de! regim.iento de
Toledo, y estu.vo en~do interinamente.d~ de la segunda bri
gada de la tercera divisIón d~te un corto perlodo de tiempo
en el mismo año.

Desde abril de 19IO manda el regimiento de Mallorca, núm. 13.
Marchó en septiembre de 191 I con su regimiento á Melilla,

donde, desde entonces, viene prestando servicio!! de campaña;
habiéndosele concedido la cruz roja de rercera clase de! Mérito
Militar, por el que contrajo en la ocupación de las lomas de Ta
lusit, e! 16 de noviembre de dicko año.
. Cuenta treinta y ocho años y cuatro meses de efectivos servi-

Cl,OS y se hall... en posesión de I.as condecoraciones siguientes:
Cruz roja de I.a clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de I.a clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegil4o. .
Cuatro cruces rojas de 2.- clase del Mérito Militar, dos de ellas

pensionadas.
Cruz roja de 3.& clase de la propia Orden.
Medallas'de Alfonso XU, Cuba y: Alfonso XlII.

En consfderaci6n ~ 10 Bolicitado por el General de di
visi6n D. Alberto de BorMn y. de CasteUvi, Marqués de
Santa Elena, y de conformidad con lo propuesto por la
Asambleade la real y militar Orden de San Hermeuegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la .antigüedad del día seis de abril del corriente
año, ,en que cu~pIi6 las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintid6s de julio de mil nove
cientos doce.

El Minllltro de la. Guerra.,

'AoUSTlM LRQU:¡;

En consideraci6~á lo solicitado .por el General de
brigada D. Enriqtle Losada y del C.orral, y de conformi~

dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den; con la antigüedad del día quince de febrero del co
rriente año, en quecumpli6 las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintid6s de julio de mil nove
cientos doce.

El MinÚltro de la. Guerra.,
AOUSTlN LU9UE

En consideraci6n á lo solicitado por el General de
brigada D. Julio Mol6 Sanz, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día tres de abril del corriente
año, en que cnmpli61as condicion~s reglamentarias.

Dado en Palacio á veintid6s de julio de mil nove
cientos doce.

El Ministro dllla Guerra,
AoU5TIN LU9UE

En consideraci6n á 10 solicitado por el Contraalmirante,
D. Miguel Márquez y Solis, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de Su
HermenegiIdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigliedad del día diez y nueve de abril del
corriente año, en que cumpU6 las condicio1l6l reglamen
'tarias.

Dado en Palacio -~ veintid6s de julio de ·mil novecien
tos doce.

El Ministro de le. Guerra,
AOUSTlN LU9UE .

REALES ORDENES

Secclon de [aballena
~CENSOS.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo de primer teniente en propues
ta extraordinaria de ascensos, á los segundos tenientes del
arma de Caballería comprendidos en la siguiente relaci60,
que da principio con D. José Rojas y Rojas y tel"mina con
D. Jaime de OIeza y Bestard, por contar en sus empleos el·
plazo qúe determina el artículo 6.° del reglamento de as-·
censos oe 29 de octubre de 18go (C. L. núm. 405), hallar
se además clasificados de aptos para obtenerlo y existir va"
cantes reglamentarias de primer teniente; debiendo disfru
tar en. el que se les confiere la efectividad de 13 del roes,
actual. Es asimismo la voluntad de S. M. que los expresa
dos oficiales continúen en los destinos 6 comisiones en que
actualmente se hallan.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 22 de julio de 1912.

I~,.: 1,.:",:/ I~j>:') ~_L.;:,~L':::,. :, ';:, J L:;, l\ L.~J1 l.:]
Señor •••••
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Relaci6,n que. se cita

D. Jesé Rújas y Rujas.
., l\.fanuel Varda y Castro '.
» Ricardo Aymerich y P0rtal,
) José Engo y Nú~u.

) Cabriel Pérez y 1aim;:,

o",':'''CLASIFICACIONES

! .... ,

Señor .•...

D. FrancisC() Rniz Eac:uderoJ del regimiento Cazadotes de
, Taxdir.

) Carmelo Gete é llera, del regimiento Cazadores de
Talavera.

J> Arcadio Diez Salvador, del regimiento Dragones de
Numancia.

~ José Jiménez Garcfa, del regimiento Lanceros del Prin
cipe, y alumno de la Escuela de Equitaci6nmüitar.

1t Antonio. Sánchez Navajas, del regimiento Cazadores
de Victoria Engenia y en prácticas en el coarto
Establecimiento de Remonta.

~ Cándido Viqneira Fu1l61f, «el re¡imiento Cazadores de
Taxd!r.

» Juan Fabrat Val, excedente en la primera regi6n y
alumno de la Escuela Superior de Guerra.

» Manuel L6pez Pascual,' del regimiento Cazadores de
Trevillo y en prácticas en el tercer Dep6sito de ca-
ballos semental~. ,

~ Rogelio Garrido y Malo, del regimiento Cazadores de
María Cristina.

:t Alvaro Pita da Veiga y Margado, excedente en Melilla
y á las 6rdenes del Capitán general.

) Joaq~ín Sánchez Ocaña y Algara, del regimiento Lan..
ceros del Príncipe~

;¡) Francisco Moral.es y Martínez Fortún, del regimiento
Lanceros de S~gonto.

» ~rnando tie.Aguilara y Pérez de Herrasti, del regi
miento Lanceros de la Reina y alumno de la Escuela
de Equitaci6n militar.

» Alejandro Utrllla Belbel, del regimiento Caz<\dores de
Taxdir.

) José ArgüelIes Coello, excedente en Melilla y ti las
6rdenes del Capitán general.

1t Roberto White Santiago, del regimiento Lanceros de
Farnesio.

» Alberto de Ardanaz y Salazar, del regimiento Caza..
dores de Alcántara.

) Francisco Caballero Pina, del regimiento Lanceros 'del
Príncipe.

» Jaime de Oleza y Bestard, del regimiento CazadorE's' de
Alcántara.

Madrid 22 de julio de 1912.-LuQUE.

¡i'!"·

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido:i
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, á les segundos tenientes de Caballe
ría comprendidos en la siguiente relación, qU'e principia
con D. José Rojas y Rojas y termina con D. Jaime de
Oleza y Bestard, por reunir las condiciones que deterniina
el artículo 6.° del re¡:;lamento de clasificaciones de 24 de
mayo de J8CJI (C. L. núm. 195). .

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimientQ¡ 'Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 22 de julio de 1912.

g;i! :;';1 ¡';?:¡ :,:;~,I r~)'1 ["1 rR"~fM '!/ifI, ~t, 'tille ~}jT'1rT1"¡ [':{!;y: 1'::';

D. José Rojas Rojal!; del grupo de escuadrones de Ceuta.
. ~ Manuel Varela Castro, del regimiento Lanceros de Far· \

nesio.
.~ Ricardo Aymerich Portal, del regimiento Lanceros de

Farnesio.
» José Engo Núñez, del regimiento Lancerol de Villavi

ciosa.
) Gabriel Pérez Jaime, del regimiento Cazadores de Lu

sitania.
) Juan de la Cuesta y Cardona, excedente en la primera

regi6n y alumno de la Escuela Superior de Guerra. ,
» José L6pez de Letona y L6pez, del regimiento Lance-

»as de Farnesio. .
~ Felipe Navarro Morenés, del regimiento Húsares de

Pavía.
» Je,Sú s Varela Castro, del regimiento Lan~er~s de. !"ar

nesio y alumno de la Escuela de EquitacI6n Mihtar.
) Ricardo Parallé Vicente, del regimiento Cazadores de

TaIavera y en·pdcticas en el cuarto Dep6sitode Ca
ballos sementales. .

» José de Gardoqlli y Urdanibia, excedente en la primera
regi6n y alumno de la Escuela Superior de Guerra.

» Juan Travesedo y García-Sanch(), del regimiento Hú-
sares de la Princesa. .

1t Germán González Peral, del regimiento Cazadores de
Albuera y 'en prácticas en el 4. o Establecimiento de
Remonta.

) Maximiliano Ruiz-Toledo y Moralejo, del regimiento
Lanceros elel Príncipe.

) Narciso Mejía y de la Cue~ta, del regi~iento Dragon~s
de Santiago y en prácticas en el prlmer Establecl
miento de Remonta.

» Antonio Jiménez de Cisneros y S~nchez, del regimien
to Cazadores de Vitoria. '

1t Juan Forés Puig, del grupo de escuadrones de Ceuta.
~ Enrique O'Connor y de la Fuente, del regimiento Ca

zadores de Alcántara.
:¡ Fausto Montojo Knight, dE:! regimiento Húsares de la

Princesa.
» Francisco Montoya Gaviria, del regimiento Cazadores

de Alcántara.
:Ji Eduardo González Campillo, del regimiento Lanceros

de España, y alumno de la Escuela de Equitaci6n
militar.

:. Eduardo ::le! Rinc6n y de Mora, del regimiento Caza
dores de María Cristina;

» Casimiro Santander Morondo, del regimiento Cazadores
de Alcántara.

:. Juan Ayza Borgoñós, del regimiento Cazadores de AI
buera.

) Manuel Penche Martínez, del regimiento Cazadores de
Talavera. •

» Antonio Abellán Calvet, del regimiento Cazadores de
Lusitania.

» Nieolás Moreno de Monroy y Gil, del regimiento Lan
ce1"os de Farnesio.

) Antonio Ferrer Ant6n, del regimiento Húsares de
Pavía.

1t Joaquín Alcá"zar Polo, del Ngimiento Húsans de Pa·
vía.

) Julio IClgunza Santo Domingo, del regimiento Cazado-
. res de Tetuár'. ,

) Eduardo Pérez Ortega, dd regimie-nto Cazadores de',
María Cristina.
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O. Juan de la Cuesta y Cardona.
» José L6pez de Letona yL6pe.z.
» Felipe Navarro y Morenés.
:) Jes6s Varela y Castro.
:t Ricardo ParaUé y Vicente.
» José de Gardoqui y Urdanibia.
» Juan Travesecfo y Garda-Sancho.
:t Germán González y Peral.
> Maximiliano RQiz-Toledo y Moralejo.
:t Narciso Mejía y de la Cuesta.
» Antonio Jiménez de CisnetQ8 y Sánchez.
'. Juan Forés y Poig.
lt Enrique O'Gonnor y de la Fuente.
:t Fausto Montojo y Knight.
• Francisco Montoya y Gayiria.
» . Eduardd GotUCe% y Campillo.
:t Eduardo del Rinc6n y Mora.
• Casimiro Santander' y Morondo.
» JtJ.M. Ay.,.a y Borgoñ6s.
» Manuel Penche· y ~tfne.z.

:) Antonio.Abellán y CalyeA;.
:» Nicolás Moreno de Monroyy Gil.
» Antoaio Ferrer y Antón.
:t Joaquín Alcázar y Polo.
» Julio Inguaza y Santo-Domingo.
~ Eduardo Pérez y Ortega,.
» Francisco Rajz y Escudero.
:t Carmelo Gete é Ilera.
» Arcadio Díez y Salvador.
• J.'sé Jiménez y Garcla .
• Antonio Sánchez Navajas.
lO Cándido Viqueira y.Fu1l6s.
:. Juan Fabrat y Val.
» Manuel L6pez Pascual.
» Rogelio Garrido y Malo.
» Alvaro Pita da V eiga y Margado.
:» Joaquín Sáchez·Ocaña y Algara.
lt Francisco Morales y Martinez Forlún.
lO Fernando de Aguilera y Pérez ,de HerrasU.
:t AIE'jan 1ro Utrma y Belbel.
:t José Argüelles y Coello.
,. R~berto White y Santiago.
lO Alberto de Ardanaz y Salazar.
,. Francisco Caballero y Pina.
:» Jaime de 01eza y Bestard.

Madrid 22 de julio de IgI.z.

CRIÁ CABALlÁR

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIÁRIO OFI
CIAL núm. 162 la siguiente real orden, se reproduce debidamente
rectificada.

Excmo. Sr.: En vista dd escrito que dirigi6 V. E. á
este Minist~rio con fecha II del mes actual, y con arreglo
á lo que determina el caso 1.'\ arto 56 de la ley de Hacien
da pública de l.0 de julio del año último CC. L. núm. 128),
1:'1 Rey ('l' D. g.) ha tenido á bien'conceder autorización
para que la YC'guacla militar adquiera por admin,istraci6n
30.000 kilogramos de cebada, J4 000 de avena y 50.000
de paja, en la cantidad de 10.305 pesetas, con cargo al

, .

capítulo 8.0
, artículo líBico, cSección de Cría Caballar» del

vigente presupuesto de este Ministerio.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos. bios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1912.

liJQu~ ::0
Señor Director general de Cría Caballar y Remonta:

Señores Capitán general de la segunda región é Interventor
general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á ro solicitado por el sargen
to del regimiento Cazadores d", Taxdir, 29 de Caballería,
Manuel Castillo Puertolas, el Rey (q. D. g.), de Ilcue;rdo con
lo infor~ado por ese Consejo Supremo en.J S del mes ac·
tual, se ha senido concederle licencia para contraer matri
monio con D.- Maria Guadalupe Gom:ález L6pez.,

De real orden lo digo « V. E; para' IU conoCimiento y
dem(s efectos. Dios guarde« V. E. muchos años.
Madrid 20 de Julio de 1912.

J.:q;.Ql

Señor Preaident~ del Consejo Supremo de,Guerra y Ma
rina.

V4W

Excmo. Sr.: Accediendo á)o solicitado 'por el sar
gento del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Ca

. ballena. Valero Paniello González'- el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese' Consejo Supremo en

. 1Sdel mes actual. se ha servido concederle licencia .para
• contraermotrimonio con D.- Francisca Galindo JubilIar;

De real orden lo digo' V. E. para IU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. ~a
drid 20 de julio de 1912. -

LuqUl! <o- ;. ~ ~

S~ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

Seccion de ArtnlerÚl
'AJUSTADORES DE ARTILLERIA: 1 i

. .
Excmo; Sr.: En vista del contrato definitivo celebra

do el.tre laJunta econ6mica del regimiento de Artillería de
Sitio y el ajustador herrero-cerrajero, cabo de la cuarta
sección de obreros filiados, D. Ram6n Castillo Alarc6n, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar al referido indivi.
duo ajustador herrero·cerrajero de segunda clase, con
destino al expresado regimiento.

De real orden lo qigo á V. E. para su conocimiento
y dem~s efectds. Dios guarde á V. E; muchos añosl
Madrid 20 de julio áe ~12.

AGUSTIN I.:u.Qtm

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la prim':!ra regi6n é Interven
tor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni.do á hien dispo
, ner que el herrador de primera del regimiento Cazadores

de AlCántara, 14.0 de Caballería, José Elozua Aparicio,pase
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Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y Ma

rina.

! I l' , :It;ll:!' .<-. } -'-¡ "i' ¡;~'" r'~~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sal'';

JZento de la Comandancia de Artillería de MeliUa, Nazari.5l
Pascual de LaIlana y Fuentes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 11 del mes
actual, se ha servido concederle liceneia para contraer lna
trimonio con doña María de la Victoria Garcfa Prado.

De real orden 10 digo á V rE. para su conocimien' to .,
demá,s efectos. Dios guarde' V. E. macho. años. M~

drid 20 de julio de 1912.

Sei'ior Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma~
drid 20 de julio de 1912. .

. [1 J,;l)Ql!e t' ~.l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien dispo
ner que el herrador de primera del regimIento Cazadores
de Taxdir, 29 de Ca~allería,Juan Mateo Navarro, pase des
tinado al regimiento de Artillería de montaña de esa plaza
á ocupar la vacante de obrero herrador de segunda clase,
contratado, para la que ha sido elegido.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento .y
efectos consiguientes; Dios guarde á V. E. muchos
~ños. Madrid 20 de julio de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.
, , ,
\ ,

, destinado del régimienfo de, Artil1erfá de montaña de esa

~
plaza, á ocupar la vacanté de obre~o herra~or de segunda
clase contratado, para la que ha SIdo elegIdo.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

I drid 20 de julio de 1912.

Señor Capitán general -:le MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de MelilIa.

•••

AOUSTIN rUQUE

Señor C~pitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

1

, "., J' ':'.., '-I;¡¡
i ' f· fr.. ¿',l

~: -

Secc10n de IngenIeros.
ZONAS eOLEMIO"AA•

Excmo. Sr.: En vista de lo mar,ifestado por V. E. «
este Ministerio en sus escritos fecha' f 2.4 Y 25 del I nes pr6
::ltÍmo pasado, al cursar las iDstanw.LS promovidas por los
vecinos de Badajoz O. Juan Fe~t.o Núñez, D. ti Llillermo
González del Carmen, D. FelipE'. :paredes Reina y D. Al
fonso Castillo Riquelme, en súplica de autorizad ón para
construir, cada uno de éIlos, una casa enel campf ) de San
Roque, dentro de la seguncl.a zona polémiCa de la mencio
nada plaza, el Rey (q. D, g.) se ha servido deses timar las
peticiones referidas, por no ajustarse lo solicitade ) á las dis
posiciones vigentes. .

De real orden lo digo á V. E. para su ca Inocimienf~
y demás efectos.- DioB guardr.: á V. E. mncho' ... -años. Ma-
drid 20 de julio de 191%; ,

, '-"ot' . i~ 1 /~-.;~ l,;úgUl$ L]
Seftor Capitán general de la primera regir Jn.

Exc.m.0 ' S:.: En vista ?e lo ~r ..tJifestado pl)r V. E. á:
este Mlmsteno en ~u esc:tto fer Aa '0 del me s pr6ximo
p~sado, al cu.tIlar la .1nstancl~ prr Jmovida por el vecino de
Cl~dad.Rodrtgo Fehpe RubIO r ..ort:edera, en súpriHca de au
tonzac16n para reedlficar. una ca'3a de su propied ld situada
en lac~lle de !)~Juan Arias, n"Jm; 26, dentro \ieil poJfgono
exc.epclOnal de ,:,an Frall~ J, el Rey (q. D. g. ) ha tenido
á bIen acceder, [comq grar .Ia especial, á lo sol 'icitado por
el rec~rrente col;.. 1l,rregl<, á las siguientes cond[ ¡ciones: .

l. La$. bbras Se ~ justarán á los planos pl ~esentados,
pero nQ tle permitirá!'. más que dos plantas COI 1 exclusión
de buhardilla 6 cualr~;l1ier otro piso superior.

2,'" Que.dar~ tf';rminada la construcci6n de! ltro del pla~
%0 Se un año corlbdo desde la fecha de est: 1 concesi6n,
que se consider~.rá[ caducada en caso contrari () y serán las
obras inspeccirJnadas por la Comandancia (' ¡e Ingenieros
de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la misma del
principio y tenninaci6n de las mismas.

3,a Esta autorizaci6n estará sometida e h todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo suc' eSlvo se dicten
sobre constru.coiones en las zonas polémic: .¡,.<; de las p~azaa
de gue,~ra, fortalezas y puntos fuertes, sin q ~tie pueda con
l?iderarse como título de posesi6n á favor e¡f ~l concesiona..

[ICENefAS

¡, ¡ ¡
: I

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, ayudante [de campo del Comandante ge
neraldel Arma en esa regi6n, D. Santos Rodríguez y Ce
rezo, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle 25 días de
licencia por asuntos propios para Suiza, con arreglo á las
instrucciones de 5 de junio de 1905 (e. L. nlím. lOI).

rOe real orden lo digo á V. E. pa~a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de julio de 1912.

MATRIMONIOS_ r.;ajIY·

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado po~ ~1 sargen
to del segundo regimiento montado de i':I.rtillerfa, Julián
Barragán Ortiz,el Rey (q. D. g.), de ll.cuerdo con lo infor
mado por ese:Consejo Supremo en II del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.' Fermina Morillo Ouintana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 6 del actual, oromovida por el maestro de ta
ller de segunda clase del p~rsonal del material de.Artillería,
con destino en el dep6sito de -armamento de Bllbao, José
Herrero Alvarez, en súplica de que se le concedan 28 dfas
de licencia para asuntos propios para Colonia, Dusseldorf,
Sttugart y. Coepignen (Alemania), el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien,acceder á la petición del interesado"como com
prendido en' las instrucciones aprobadas por real orden de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~a
drid 20 de julio de 1912.

, .' - I ., . I:uqol!

. Señor Capitán generaJ de la sexta regi6n.

Señor Interventor general deGuerra.

tttl:.JII:
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Señor Capitán general de la séptima regi6n.

cesionario, quedando éste obligado ~, demoler lo edificado
á sus expensas y sin derecho á indemnización ni reintegro
alguno, a! ser requerido para ello por la autoridad militar
competente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca,6 parte de ella;

De rea! orden lo digo f V. E. para sn conocimiento,!
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año.. Ma.
drid 20 de julio de 1912.

. it"": :: <~"~: 'o:; ~::J

Señor Capihfn general de la séptima regi6n.

ÜJQUl! '
,~ .' .

tio, quedando éste obligado ~ demoler lo edificado,:t sns
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro al
guno, al ser reque~ido para ello por la autoridad militar
competente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
ñnea 6 parte de ella. '

De real orden lo digo a: V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1912.

ti', . ..0

INDEMNIZACIONES

'.'!

PASAJES:'"

r~ ';'],.",,:

IDfendencla General MWtilr
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 30 de
noviembre del año pr6ximo pasado, solicitando antoriza
ci6n para que, por el Detall de la Comandancia de Cana.
rias, se ree/ame en adicionales á los ejercicios cerrados de
Igc6 y Ig07, 353 pesetas, importe de los haberes que duo
rante los meses de noviembre del prlmeró de los años cI•
tados á marzo inclusive de 1907 facilit6 dicha Comandan
cia al cabo Francisco Luque Bueno, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Intervenci6n general de
Guerra; ha tenido fi bien aCCEder á lo que se solicita, de
biendo hacer la Comandancia de la Guardia_civil de Cana·
rias la reclamación en adiCionales á los ejercicios cerrados
de 1905 y Is07, con arreglo á lo que determina la real
osden de 14 de diciembre de 19B (C. L. núm. 247).

De real orden de lo digo á V. E. para su' conocimien
to y demás efectos. Dioa guarde á V. E. rnucho.s añOl.
Madrid 20 de julio de I912.

Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E.cursó ti este
Ministerio en 11 de abril último, promovida por el capitán
de Ingenieros, D. José Galván Balaguer, en st'iplica de que
se le conceda la bonificaci6n del 30 por 100 sobre las in
demnizaciones reglamentarias, con motivo del desempeño
de comisiones del servicio, el Rey (q. D: g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención general de Guerra,
se ha servido desestimar la petici6n del recurrente por.ca·
recer de derecho á 10 que solicita.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento ,1
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma'
drid 20 de julio de 1912.

! I I.:~:J

SeIíor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor g"neral de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.
I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 8 del actual, promovida por el capitán de la
Comandancia. de Artillería de esa plazll, D. Ricardo G6·
mcz·Acebo y Echevarría, en súplica de que se conceda á
su familia pr6rroga del plazo reglamentario para pod~t
trasladarse, por cuenta del Estado, desde Madrid á Meh'
na: y estando jUl>tificada la causa en que el recurrente fun'
da su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, por el ti(:';mpo necesario hasta que desapa'
'r!!~~~ ~!~ ~~¡.¡S¡¡S 1ue la motivan, con arreglo á la que

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado Por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 20 del mes pr6ximo pa
6. \do, al cursar la instancia promovida por el vecino de
C!~udad Rodrigo, D. Juan Salicio Rubio, en st'iplica de au
tol"izaci6n para reedificar una casa que posee en la calle
de 'santa Clara ntím. 6, dentro del polígono excepcional
del arrabal de ~an Francisco de dicha plaza, el Rey
(q. V. g.) ha tenido á bien acceder, como gracia ~special,

á lo l; o.iicitado por el recurrente con arreglo á las siguien
tes conokiones.

.t. a Las obras se ajustarán á los planos presentados, 1'\0

t!~C\~diend') de 0'70 metros el espesor de sus paredes que
serÍt! de piedra y barro.

2. a QueC:ará terminada la construcción dentro del pta
:zo de un .año, contado desde la fecha de esta concesión,
que f;e cOi.>side;'arl! caducada en caso contrario, y serán las
obra~ inspeccíon~das parla Comandancia de Ingenieros de
la plaza, í! c,":yo c:~~'ct? se dar~ cuenta á la misma ,del pIin-
~ipio y t<"t"mmaclOnCle las mismas. ,

'3.a Esta autorizadón estará sometida en todo tiempo á
l~~ di:;;'OOsiciones vigen.tes 6 que en lo sucesivo se dicten
sob,"e ~-atlstruccionel en las zonas polémicas de las plazas
de gt: ~ !"1';!, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
,side¡;, ,se c(;-.rno titulo'de posesi6n á favor del cODcesiona~

:rio, Q: ~~dando éste obliga~o á de~ol~r lo ~di~cado,\ á sus
Expe~s,,<; y sin derecho á mdemmzaclón ~1 relnt:~ro algu
no. el IiPl' tequeriJo para ello p~rla autorIdad ~thtar com-,
petent,." ",' á dar cuenta ;t Ja mIsma cuando enaj~ne la fin~

~ 6 pa!:','> de ellª. • .
De r~,ti arde!! lo digo á V. E. para su COnoclquento y

c1en.'ás efl',~tos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
Madt:d 20 de julio de Ig12.

\ .\ :!' : ~-,~ .:,: ~~
i ; J ~' •

Señor Cap.ltán i:;~eneral de la séptima regi6n.

\
:JI' 1t:tt' ~. :' i .t.

l. ¡ ')""'l. !

Excmo. Sr.:.En ~ista de lo manif.:sltado por y. E. 4
t M· 'sterio en a,U e.'lCrito fecha 20 de mes pr6xlmo pa-es e 11:11 • ' •dI' d

sado, al cursar la inp,~artc'ah promovl I~ pOder e tve~tno.6e
Ciudad 'Rodrigo, Juan S':nl' ez, en sÚP.lca an otlzact n
para elevar uv piso sobre el q~e, hoy tiene en una easa de

. ..Iad situada en la ca~e de Cruz del Voladero,
su prOplfT.l , l S F' . 1R
,..1.. t d ~1 polf;yrno excepcio.,al '. e an ranClSCO, e ey'U<::n ro <.. ,,,v • • 1
:(q. D.f;.) ha teni~o á bien acC\,,,:der, ccreo.gr:~la e~pe~la,
~ lo solidtado por el recurrente, con arreglO os slgulen-
tt.'8 condiciones:

La Lás obras se ,a.iustarárt á las planos p:esentados,
. u~'dand o terminadas dentro del p[~~o de un.ano contado
.Jesde la fecha de esta concesi6n, qne se. c.onsldet"ará cJ~du
cada en (.¡SO contrario, y siendo inspecclOnadas por la Co'
pandancia: de Ingenieros de. la pl.aza, á cuy? e(~cto se d~-

'\: cuenta á la misñ'a del prmclplO y tetmmactón de dt-r.
ch,,'lJ obras; .•.

2.a' Esta autorizaci6n esta."á llornebda en t~o tiempo
á las dl:c¡pG,siciones vigentes ó que ~n 10 8uces~vo se dtc·

t b • c.'nstrucciones en las zonas "olémtc.aB de las,en so re ,... .. 'J.

plazas de g 'uert,Ii, fortalezas y puntos fuertes, b:~f\ qU~ pue-
da considerat~e~omo titulo de l?os~sj6n l[ favor del ::'11-
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NOMBRESRegiona.

AOL'5TIN LUQ1,¡¡::

Señores Capitanes geneiales de la cuarta, pn:'tlera, terce
ra y sexta regiones.

Relaci6n q~ s.e. citá

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor
de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 17S de la vigente ley de, reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago ex·pedidas en
las fechas, con los números y por las D.elegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona
autorizada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucnos añol. Ma
drid 20 de julio de 19I2_

"" . i I.:u~ue /~I

Señores Capitán general de la segunda y octava regiones•

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra,

¡Angel Carudo Martinez:
. los~ Fernández Cabana.

Cuarta... . • • • • • • • • • • . • .. Alfonso Cei'ílrols ~on5.

Miguel Tahont:: Vlamont.
• Pedro G6mez Sán.;-hez.

Pnmera Juan Viejo García.
Tercera Salvador López Puigo'
Sexta.. • . • • • • •• • • • • • • • •• Fidel Martín Nieto.

Madrid 20 de julio de 19r:t. LUQuR.

~*:tl! "J·I...... ~.' '!,~ \

REDENCIONES "'" ":'.. "
E:xc~o. Sr.: Vista la instancia promovida por M..'ría

Sañ,udo Canales, vecino de Sol6rzano. provincia de Sa't.'
tander, en solicitud ·de que le sean devueltas las 1.500 pt~

setas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de Ia\
provincia indicada, según resguardo núm. 3.213 de entra-o
da y 1703 de registro, expedido en 15 de marzo de 1gag.
para responder de la suerte que en quintas pudiera caber
:á su hijo Baldomero Amasuno Sañudo, recluta del reem
'plazo de 1909 por la zona de Santander, el Rey (q. D. g.),
"teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de recl~tamiento se ha servido resolver' ,que se devuelvan
las 1.500 pesetas' de referencia, las cualespereibirá el in
<dividuo que efectu6 el. dep6sito, 6 la persoWl apoderada
'en forma legal, según dispone el arto 189 del J;eglament~
dictado para la ejecución de dicha ley. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchO$ años. Ma
drid 20 de julio de 1912.

, .1

,<1

i LlJQUE ,

Real cuerpo de Guardias

•••

DESTINOS

previene la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. nlÍ- f clonado! IÍ continuación, ell{~y .'q. D. g:.), ~e acu~~do cqm
mero 137), Y QUima parte de la real orden de 13 de mar- , 10 expuesto por la Junta facu1ta,~lva de Samda~ Mlht~!, se
zo último (C. L. núm. 59). ~ ha servido disponer que se sobre.'lean y. ~rchlven alc~~s

De real orden lo djgo II V. E. para su conocimiento expedientes, una vez que no procel.~e eXlglf responsablh-
y demás efectos. Dios guat:de $1 V. E. muchos 'años. dad á persona ni corporaci6n alguna. . . .
Madrid 20 de julio de 1912. De real orden Jo digo á V. ~. pan~ 1m conOClmumto

LUQul! .y demás efectos. Dios guarde á V. Yi. muchos uñas.
Madrid 20 de julio de 1912.Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitin general de la primera regi6n é Interven- .
tor general de Guerra. '

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos de
dos oficiales menores que V. E. remiti6 á este Ministerio,
en 12 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido con-.
ferir el empleo de primer teniente, sargento segundo, y se
gundo teniente, cabo, de ese Real cuerpo, alscgundo te
niente, cabo, y guardia del mismo D. Faustino Agenjo Zu
majoy D. José Salcedo Correa, respectivamente, que es
tán declarados aptos para el ascenso y son los primeros en
su clase para obtenerlo debiendo disfrutar en sus nuevos
empleos la efectividad de 4 de abril 61timo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de julio de 1912. _ .

L: :.'~

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vCuerpos diversos
:ASCENSOS ( :

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso que
V. E. remitió a: este Ministerio en 12 del mes actual, . el
Rey (q. D. g.) ha tenido f. bien conferir el empleo de co·
ronel al teniente coronel de ese cuerpo D. luli~n ti'ettlátl
dez Garda, por hallarse comprendido en el arto 1.° de la
ley de 12 de marzo de 1909 (C. L. nGm.60), debiendo
disfrutar en su nuevo empleo la efectividad de 10 del co
rriente mes.

De real ordén lo digo II V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maw
drid 22 de julio de l~IZ.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señor Interventor general de Guerra.

!l!.1l!J1

Exclllo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán profesor de la Academia de Infantería, D. Fernando
La~era Pozo, el Rey, (q. D. g.) ha tenido ~ bien conceder
al Interesado la separaci6n de dicho centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de.1D.ás efectos. Dios guarde 50 V. E. mucho. añoJo Ma·
drld 22 de julio de 1912.

I.:U9u~

Seiior Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Infantería.

r r , l' ~:lI::lt

REctUTAMIEN.T_OJ OC REEMeJ:AZQ DEV EJERCa..a
. .Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re

1D.ltt6 á este Ministerio, instruidos con motivo de haber re
aultado inütiles para el servici.o militar loe individuos rela-

- Seiior Comandante general del
Alabarderos.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
. general de Guerra.
r.,
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Ir CUPO ' , mil DI u umc¡6. .Dele,peioDes..
~ NllJnero de Rwend..

NO!lB:&ES DE LOS RECLtl'l'A.8 1!.' ZONA delucart&. que e~d1erOIl1: de pa&'o ' so Pueblo PromcIa Dl~ Hes Afio caria. de pa¡o:- - --
José Garcfa Caball:.:ro........... 1909 Paterna del Cam-

po............ HuelTa ..••.•• Huelva.•.••••.• 23 nobre. '~~ 660 Huelva.
Celestino GOIl7.ález González .••• 1909 Pontevedra....... Pontevedra .•• Pontevedra•.••. 16 ocbre. 19°9 495 Pontevedra.
Fernando Pit;a Verde••••••••••. 19°9 Vigo ............ ¡rdem......... Idem.•.•••.•••. 1.0 dicbre 19°9 91 Idem.
César Lois Vidal............... 1909 Puente Caldelas •• Idem; •••••••• Idem..... , ••.•. 14 fdem. Igog '48r Itlern.

! ..
Madrhl. 20 de julio de IgU. , \ I.:~tl~

El Jete dala Beoolón,

:Vict/lt~ MfVquilltl. " :

".' i ;

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sép..
tima regiones é Interventor general de Guerra.

Señor••••

pe, lIUario Aldea Gai:da, pase destinado, en vaCllnte de su
clase, ,á la cuarta secciÓn de la EBcnela Central de' Tiro,
,erlficfndoee lJ1.l, alta y baja en la pr6xitria revilltade ca..
'misario. '

Dios guarde á V.... muchos añal. Madrid 20 de
ju1io de 1912.

lUJere'e~ IeoolbD,

Vice.4J.e.. JMfJ.(lJuirt!1~ ~.J

-Señor•••

Excm.oa. Señores Capitán general de la primera regi6n,
Jefe de la Escnela Central ,de Tiro é Interventor gene..
ral de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer tlue,elsoldado del regimiento Lanceros
de Farnesio, Franciaco DIez Vergara, pase destinado con
la categoría de herrador ~ de tercera' al de Lítnceros del
Príncipe, por cuya Junta técnica ha sido elegido para ocu
p!U' vacante de 9icha clase.

Dios guard~ á V..... mucltpa año.. Madrid 20 de
"jÚlio de .1912.

''": I. !
: .'

,.1

DISPOSICIOmm
de la SU.. Jam,i mm 1iDistrio'

J de las~S CIJItmIa·

SecdDD'de Caballeña
¡- • DESTINOS' , I ' 1

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido dis
poner que el trompeta del regimiento Lanceros del Prlnci-

Señor. ~ .." ,

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una Vacante de
-comandante profes01' encomisi6n en la Academia de Ar·
tillerl~ y debiendo ~roveerse en la forma que determina
el real decreto de 1. de junio de IOIl (D. O. nlJJ,J1. U9),
el Rey (q. D. g.) ha tenido' bien disponer qne los aspiran
tes promue-..ul sus instancias CQQla anticipaci6n necesaria
para qne s~ encuentren en este Ministerio dentro del plazo

, de un mes, á partir de esta f~c:;h¡¡. acompañando copias de
las hoja i de servicios y de hechos, y teniendo en cuenta
que ~'. designado desempefiará la clase de Fortificac;i6n,
Deff'.:nsa y ataque de plazas y empleo de la Artillerfa en
ca.-mpaña.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde 4 V. B. muchos añaL Ma
drid 22 de julio de 1912.


